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Cali, veintiocho de enero de dos mil veintidós. 

 

Revisado el expediente digitalizado de este proceso de tutela, 

enviado al Tribunal para desatar impugnación del accionante 

HELBERT NAVARRETE SANABRIA contra la sentencia del 1° de 

diciembre de 2021 del Juzgado Cuarto de Familia, se observa que el 

detonante de la queja constitucional es la negativa de la accionada 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL de incluirlo en la lista de 

elegibles para el empleo de Celador, Código  477, Grado  2, 

identificado con la OPEC 152694, conformada mediante la Resolución 

3323 del 4 de octubre de 2021, cuyos integrantes no fueron vinculados 

como era de rigor por perseguir el tutelante la declaratoria de su 

ineficacia, lo que eventualmente podría afectarlos. Dicha falencia 

configura la causal de nulidad del art. 133-8 del C.G.P., cuyos 

principios son guía interpretativa del procedimiento aplicable en 

materia de tutela (art. 4 del Decreto 306 de 1992), cuya declaratoria se 

impone a partir de la actuación subsiguiente al auto admisorio por no 

ser este en sí mismo ineficaz, lo que apareja preservarlo junto con las 

notificaciones válidamente surtidas y las réplicas ya obtenidas, a fin de 

que sin incurrir en innecesario desgaste de actividad se dicte por la a 

quo la providencia que en atención a lo aquí dispuesto ordene vincular 

y notificar a los integrantes de esa lista, amén de ordenar y realizar de 

forma correcta la notificación de los integrantes de la lista de elegibles 

conformada para el empleo identificado con el Código OPEC 56160, y 

no 56256, como erradamente fue dispuesto en el auto admisorio.  



 

En razón de lo expuesto, el suscrito magistrado, en ejercicio de 

la competencia prevista en el art. 35 del C.G.P.,  

 
RESUELVE 

 

DECLARAR la nulidad de la actuación subsiguiente al auto 

admisorio dictado en este asunto el 18 de noviembre de 2021, el cual 

se deja incólume así como las notificaciones válidamente surtidas y las 

réplicas obtenidas, a efecto de que por la a quo se dicte el que en 

cumplimiento de lo aquí dispuesto ordene vincular al extremo pasivo a 

los integrantes de las listas de elegibles conformadas mediante la 

Resolución 3323, del 4 de octubre de 2021, y para el empleo 

identificado con el Código OPEC 56160, a quienes se les notificará el 

auto admisorio en debida forma y se les dará traslado de la demanda 

para que se pronuncien y pidan pruebas, como a bien lo tengan, y en 

la oportunidad legalmente prevista se produzca la decisión de 

instancia.  

 
NOTIFIQUESE a las partes por el medio más eficaz. 

 

CARLOS HERNANDO SANMIGUEL CUBILLOS 

Magistrado. 
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